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RESOLUCIóN DE ALCALDIA N¡ 066 ¿O I 6MDCC

vlsTos:
Ccto Colorado, ! 'l 
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El O6cio N" 003-2016-I.E.I 'VIILA SAN JUAN".UGEL.A.N. remitido por la IEI "Vilh SanJuan" ¡
CONSIDERANDO:
Quc, de conformidad con lo dispuesto por cl ardculo 194 de l¡ Constitución Polltica del Estado y

a¡úculo II d€l Título P¡climina¡ dc la Ley N" 27972 Lcy Orgánica dc Municipalidadcs, cstablccc quc las
municipalidades provincialcs y distritales son los órganos dcl gobicrno local Tiencn autonoñía política,
cconómica y admioisüativa en los esuntos de su competencia, La autonomla que la Constitución esteblece para las
Municipalidades, ¡adica en la faculad de ejercer actos de gobiemo, ¿dministretivos y dc adrninistración, con
sujcción al ordenamicr¡to jurídico;

Que, mcdiantc OEcio N' 003-2016-I.E.I 'I¡ILI.A SANJUAN".UGELá.N. ¡cmitido cl 17 dc marzo dcl
2016, Ia Di¡ecto¡a de la IEI "Viüa SanJuan" soücita la dcsignación del miemb¡o ¡epleseotaotc dc l¿ eutoridad cdil
para conformat cl Com.ité Vecdo¡ de M¿r¡tcniúicoto de l¿ Institución Educativ¿ pas niños que nuest¡o distrito
ticne a bien dirigir;

Que, al rcspccto debe precisarsc quc mcdiantc Rcsolucióo Ministe¡ial No 053-2016-MINEDU se aprobó
la notna técnica: "Disposicioues para la ejecución del Programa de Mantenimicnto de h Iofraestructwa y
Mobilia¡io de los Loca.les Escola.res pata el año 2016"; ¿sl mismo media¡tc Resolución de Sec¡eta¡ia Ge¡e¡a.l No
004-2014-MINEDU se aprobó la notma técnica deoomioada "Normas para la cjccución dc manteoimicoto de los
locales escol¿res dc l¡s Instituciones &lucativas Púbücas ¡ nivcl nacional", ta misma que cn su nume¡al 5.2,9
precisa que: cl Gobiemo local en el marco dc sus competencias es responsable de monito¡ear la gcstión
edministratjva de les Instituciooes Educativas bajo su jutisdicción en coo¡dinación coo la Di¡ecció¡ Regionel dc

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR cl Comité Vcedot dc Mantenimiento de Localcs Escola¡cs

6 dc la Institución Educativa Inicial '"V'ill¿ San Juan", cl mismo que estará integrado poc
a. Arq. Fredy Torrcs Lima P¡imc¡ Micmbro
b. P¡of. Pat¡ici¿ Chambi Arcl¿ Segundo Miembro
c. S¡a, Rosaluz Flo¡cs Castillo Te¡ce¡ Micmbrc

ARTÍCULO SEGUNDO: DESIGNAR ¿l ARQ. FREDY TORRES LIMA identificado con
Documcoto Nacior¡a.l dc ldentidad No 29684223, en calidad de Jefc dcl .Area de Uquidaciones dc h
Municipaüdad Disuital dc Ccr¡o Colo¡ado, pera que confor¡ne el Comité Veedo¡ de la lostitución Educ¡tirz ¿otes
referida, en ¡cp-rcscot¿ción del Sr. Alcalde de esta Entid¿d Edil,

ARTICULO TERCERO¡ ENCARGAR a h Sub Ge¡cncia dc Educación rcrnita h Dtesente
resolucióo a le Unidad dc Gcstióo Educati¡¡¿ Loca.l Arequipa Nortc, e cfccto quc todrcn conocinucnto y
dispongan las accioncs a segut por el Comité Veedo¡.
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